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Señor  
JUEZ SESENTA ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dr. Alejandro Bonilla Aldana 
E.  S.  D.  
 
 
 
 
REFERENCIA: MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN No. 11001334306020200013500 
 
DEMANDANTE: ANDERSON HERNÁNDEZ BALLESTEROS Y OTROS 
 
DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS (UARIV)  
    

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE NIEGA EXCEPCIÓN 
PREVIA - CADUCIDAD 

 
 
 
VLADIMIR MARTIN RAMOS, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
80.849.645 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 165.566 
del C. S. de la J., residente en Bogotá D. C., en calidad de REPRESENTANTE JUDICIAL de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, Unidad Administrativa Especial 
del orden nacional, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, 
según Resolución de nombramiento No. 01131 de 25 de octubre de 2016, como Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica de la Unidad, y de conformidad con el artículo 30 y siguientes de la Resolución 
No. 00126 del 31 de enero de 2018, mediante la cual se le delega la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la entidad en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, estando dentro de la 
oportunidad legal, me permito presentar RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que niega la 
excepción previa de Caducidad, para que se revoque esta decisión, con base en lo establecido 
en el artículo 12, inciso cuarto, del Decreto 806 de 2020 y de conformidad con los siguientes 
argumentos:  
 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO - MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 
 
 
Mediante Auto de fecha 25 de marzo de 2021, el Juzgado Sesenta Administrativo del Circuito de 
Bogotá decidió la excepción previa formulada por mi representada, con lo cual resolvió “Declarar 
no probada la excepción previa de caducidad del ejercicio del medio de control propuesta por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, por lo 
expuesto en la parte considerativa”; decisión respecto de la cual diferimos teniendo en cuenta 
que el Despacho desconoce las manifestaciones hechas por la Unidad para las Víctimas. 
 
Al respecto de las consideraciones expuestas por el Despacho, no estamos de acuerdo con la 
determinación del momento que se constituye “el hecho generador”, y es que indica que: 
 

“Es decir, que el hecho generador habría tenido ocurrencia el 18 de abril de 2017, momento 
en el cual tiene conocimiento que no se encuentra dentro del listado de víctimas aportados 
por la UARIV, dado que con anterioridad no tuvo acceso al expediente por no hacer parte 
del grupo demandante, y que conforme a lo establecido en el artículo 65 de la Ley 472 de 
1998, pretendía hacerse parte después de la sentencia.” 
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Se desconoce que la acción de grupo fue radicada en el año 2006, dentro de la oportunidad que 
la Ley 472 de 1998 establece, es decir, dentro de los dos años siguientes a la ocurrencia de los 
hechos que originaron los perjuicios, que se ubican en la fecha 18 de abril de 2004, que solo 
transcurridos nueve años de proceso hubo una sentencia proferida en primera instancia, en el 
año 2015, y que las personas que son parte del grupo, de acuerdo con la ley 472 de 1998 tienen 
plazos para integrarlo, dentro del proceso de la acción de grupo, como lo hicieron algunas 
personas que se relacionan a folio 1628 del expediente de la acción de grupo (correspondiente a 
la sentencia de primera instancia). 
 
También se desconoce el hecho de que se trata de una acción pública, con acceso al expediente, 
sin reserva legal, y que no es un situación oculta el ejercicio de esta acción constitucional, con 
fines netamente de reconocimiento y pago de indemnización (en los términos del inciso segundo 
del artículo 46 de la Ley 472 de 1998), por los daños causados con ocasión de la masacre y 
desplazamiento de Bahía Portete, que es una población relativamente pequeña, que se organizó 
para procurar la restauración de sus derechos y de su comunidad por los vejámenes que sufrió 
producto del actuar delincuencial de los grupos paramilitares, con soporte jurídico en el proceso.  
 
Por otra parte, el Despacho indica que: “La parte actora pretende la reparación de los perjuicios 
presuntamente acusado con ocasión de la expedición de la sentencia de segunda instancia 
proferida el 7 de diciembre de 2017 y ejecutoriada el 18 de abril de 2018, dentro de la acción de 
grupo impetrada con ocasión de la masacre en Bahía Portete, en la cual habría sido ordenada la 
indemnización de un grupo de 490 personas al parecer del listado aportado por la UARIV.” 
(Subraya nuestra) y es a partir de ahí que hace la contabilización de los términos, con lo cual 
desconoce que la notificación de la sentencia de segunda instancia fue el 20 de febrero de 2018, 
tal como incluso lo indica el apoderado demandante en su texto demandatorio. 
 
Pero, aun así, no puede considerarse que sea a partir de la notificación de la sentencia de 
segunda instancia el cómputo del término de los 2 años de caducidad, para el medio de control 
reparación directa, puesto que la actuación de la entidad que se está poniendo en juicio, en el 
presente proceso, data del 2015, año en que se incorporó al expediente público, al cual tuvieron 
acceso las personas que conformaban el grupo y sus apoderados y respecto del cual no se  
evidencia solicitud alguna de verificación, corrección, aclaración o cualquier otra solicitud dirigida 
a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ni hasta la sentencia de primera 
instancia, que negó las pretensiones, ni durante el curso de la apelación. 
 
Así pues, nuestro motivo de inconformidad se consolida en el hecho de que no fue tenido en 
cuenta, por el fallador de primera instancia, el argumento en el que se basa nuestra exposición 
de la excepción de caducidad. 
 
Reiteramos y exponemos al honorable Tribunal nuestro argumento en el sentido de indicar que 
la fecha en que se debe iniciar la contabilización del término de caducidad corresponde al 
momento en que se incorporó al expediente de la acción de grupo el oficio expedido por la entidad 
que represento, es decir el día 30 de julio de 2015, como consta en el folio 1.586. 
 
No puede generarse la inseguridad jurídica al pretender que la contabilización del término, para 
someter a juicio la acción u omisión de una entidad pública, pueda depender de situaciones 
diferentes que no tienen relación con, en este caso, la expedición de la manifestación en la cual 
se concreta la actuación de la Unidad para las Víctimas y el momento de su incorporación a un 
expediente sin reserva legal. 
 
El análisis de la caducidad debe efectuarse desde la objetividad de los hechos, el momento de la 
actuación de la entidad demandada y, en este caso, desde todas las posibilidades que la Ley 472 
de 1998 prevé para que una persona haga parte del grupo que pretende la indemnización y la 
diligencia que tenga esta persona frente al proceso en curso; de lo contrario, se estarían violando 
incluso el derecho al debido proceso de la entidad que represento, cuyo acto administrativo debió, 
entonces, haber sido sometido a control de legalidad. 
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Con relación al control de legalidad del oficio No. 201551011518691 del 30 de julio de 20151, 
como se indicó en la contestación de la demanda, una vez verificadas las herramientas de control 
de correspondencia de la Unidad para las Víctimas, no existe radicado que contenga solicitud de 
aclaración o corrección alguna, proveniente de los aquí demandantes o directamente de los 
despachos de primera y segunda instancia. 
 
Continuando con la caducidad, nos permitimos transcribir nuevamente apartes de la sentencia 
de unificación SU282/19 de la Corte Constitucional que indica las reglas de la caducidad, así: 
 

“La acción de reparación directa y las reglas de caducidad 
 
(…)  

 
De acuerdo con esas previsiones se advierte la consagración de dos reglas generales de 
caducidad para la acción de reparación directa en la disposición procesal vigente, las cuales 
prevén el término de 2 años contado a partir de: (i) el día siguiente al de la ocurrencia de la 
acción u omisión causante del daño o  (ii) el momento en el que el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento de la acción u omisión causante del daño, siempre que pruebe la 
imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de su ocurrencia. 
 
44.- Con respecto a la caducidad es necesario señalar que esta figura ha sido enmarcada 
por la doctrina dentro de los presupuestos procesales, los cuales están relacionados con el 
derecho de acción y corresponden a los requisitos necesarios para que pueda constituirse 
un proceso válido, entre los que también se encuentran la capacidad de las partes, la 
jurisdicción y la competencia. Es decir, la caducidad hace referencia al ejercicio de la acción 
dentro de determinados plazos fijados por la ley, so pena de que no se constituya una 
relación jurídico-procesal válida. 
 
Asimismo se ha precisado que la caducidad limita el tiempo durante el que las personas 
pueden acudir a la jurisdicción para la definición judicial de las controversias con el propósito 
de resguardar el interés general y la seguridad jurídica. En atención a esas finalidades se ha 
destacado la obligatoriedad de los términos de caducidad, y por ende:  

 
“(…) la actitud negligente de quien estuvo legitimado en la causa no puede ser objeto 
de protección, pues es un hecho cierto que quien, dentro de las oportunidades 
procesales fijadas por la ley ejerce sus derechos, no se verá expuesto a perderlos por 
la ocurrencia del fenómeno indicado.” 

 
En concordancia con lo anterior, el examen de la caducidad de la demanda contencioso 
administrativa puede identificarse como de tipo objetivo, en la medida en que el juez constata 
el término y el cumplimiento de la carga, pero no puede modificar o soslayar el plazo previsto 
bajo un análisis subjetivo de la conducta de las partes. La objetividad y rigidez del examen 
están justificados por los intereses a los que responde la caducidad y, por ello, su 
declaratoria también puede ser oficiosa. 
 
45.- Con base en las consideraciones expuestas se advierte que: (i) la acción de reparación 
directa constituye un mecanismo judicial para el resarcimiento de los daños causados por la 
acción u omisión del Estado, que desarrolla la cláusula general de responsabilidad 
patrimonial prevista en el artículo 90 de la Carta; (ii) la presentación de la demanda está 
limitada por las reglas previstas en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011, y (iii) la fijación 
de términos de caducidad privilegia la seguridad jurídica y el interés general, razón por la 
que el análisis de su cumplimiento es objetivo y puede ser declarada de oficio. 
 
(…)” 

 
1 A través del cual la Unidad para las Víctimas, acredita las personas incluidas por el hecho victimizante de 

desplazamiento forzado por los hechos ocurridos en Bahía Portete. 
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Es así como reiteramos que el inicio del cómputo de los dos (2) años de caducidad del medio de 
control de reparación directa, es el momento en que se produjo la acción u omisión de la autoridad 
pública sometida a juicio. No puede ser la decisión adoptada en la sentencia de segunda instancia 
el origen del perjuicio, frente a la presunta acción u omisión de la Unidad para las Víctimas, puesto 
que es un hecho ajeno a la actuación de la entidad demandada. 
 
Como hemos afirmado a lo largo del presente escrito, el expediente de una acción de grupo es 
público, y adicionalmente, la Ley 472 de 1998 (Artículo 55) establece momentos en los cuales las 
personas con condiciones uniformes pueden integrar el grupo, por lo tanto, podemos afirmar que 
fue de público conocimiento, por parte de los interesados en la acción de grupo, el contenido del 
oficio No. 201551011518691, el 30 de julio de 2015, fecha en la cual consta que se incorporó al 
expediente.  
 
Insistimos en el hecho de que, al momento en que se produjo la actuación de la Unidad para las 
Víctimas y esta fue incorporada, el proceso de la acción de grupo llevaba nueve años surtiendo 
sus etapas, por lo que, en un grupo considerablemente organizado, tal como se evidencia también 
en las actuaciones comunitarias que se adelantaron con la antigua Acción Social, como lo es el 
de las víctimas de Bahía Portete, la acción de grupo podemos concluir que era de público 
conocimiento de toda la población afectada, más si se tiene en cuenta que esta está conformada 
por grupo de familias con estrechos vínculos.  
 
En todo caso, si se pretendiera considerar el hecho de que el término de caducidad se contabilice 
a partir del momento en que “el demandante tuvo o debió tener conocimiento de la acción u 
omisión causante del daño, siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha 
de su ocurrencia” nuevamente afirmamos que corresponde al momento de la incorporación del 
oficio No. 201551011518691 al expediente, es decir, el 30 de julio de 2015. Al respecto también 
podemos señalar que no existe en la demanda prueba de la imposibilidad de haber conocido la 
acción u omisión en la fecha de su ocurrencia. 
 
En conclusión, se evidencia que la decisión, del Despacho de primera instancia, de declarar no 
probada la excepción previa de caducidad, carece de fundamento y desconoce la aplicación 
objetiva de la caducidad, con lo cual se propicia una situación de inseguridad jurídica y la violación 
del debido proceso de la entidad que represento, en contraposición a la inactividad de la parte 
demandante frente al proceso mismo de la acción de grupo que se desarrolló, en primera 
instancia, por un periodo de tiempo que comprendió 9 años. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Invoco como fundamentos de derecho: 
 

- Artículo 12, inciso cuarto, del Decreto 806 de 2020, de acuerdo con el cual: 
 

“ARTÍCULO 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo.  
 
 (…) 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se tramitarán y decidirán en los términos 
señalados anteriormente. 
 
La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada en primera 
instancia por el juez, subsección, sección o sala de conocimiento. Contra esta decisión 
procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del 
tribunal o Consejo de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia por los 
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tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable.” 
(Subraya nuestra) 

 
 

- El literal i) del numeral 2 del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo señala la oportunidad para presentar la demanda so pena 
de que opere la caducidad del medio de control de reparación directa, en los siguientes 
términos: 

 
“i) Cuando se pretenda la reparación directa, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de dos (2) años, contados a partir del día siguiente al de la ocurrencia de la acción 
u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento 
de mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia.” 

 
 

- Consejo de Estado, sentencia del 24 de marzo de 2011, en la cual manifiesta que desde 
la perspectiva propiamente del instituto de la caducidad, su alcance, conforme al 
fundamento constitucional que se expresó, debe considerarse en los términos que el 
precedente constitucional ofrece: 

 

“… la institución jurídica de la caducidad de la acción se fundamenta en que, como al 
ciudadano se le imponen obligaciones relacionadas con el cumplimiento de los deberes 
de colaboración con la justicia para tener acceso a su dispensación, su incumplimiento, 
o lo que es lo mismo, su no ejercicio dentro de los términos señalados por las leyes 
procesales -con plena observancia de las garantías constitucionales que integran el 
debido proceso y que aseguran plenas y amplias posibilidades de ejercitar el derecho 
de defensa-, constituye omisión en el cumplimiento de sus obligaciones de naturaleza 
constitucional y, por ende, acarrea para el Estado la imposibilidad jurídica de 
continuar ofreciéndole mayores recursos y oportunidades, ante la inactividad del 
titular del derecho en reclamar el ejercicio que le corresponde (sic). 
 
“De ahí que tampoco sea sostenible el argumento según el cual la caducidad frustra el 
derecho de acceso a la justicia pues, mal podría violarse este derecho respecto de quien 
gozando de la posibilidad de ejercerlo, opta por la vía de la inacción. Es imposible que 
pueda desconocerse o vulnerarse el derecho de quien ha hecho voluntaria dejación del 
mismo, renunciando a su ejercicio o no empleando la vigilancia que la 
preservación de su integridad demanda” (Corte Constitucional, SC-351 de 1994)”. 
(Subrayas y Negrita fuera del texto original) 

 
 

PETICIONES 
 
 
1.- Que se revoque la decisión del a quo de declarar no probada la excepción previa de caducidad. 
 
2.- Que se declare probada la excepción previa de caducidad y se disponga la terminación del 
proceso medio de control Reparación Directa incoado por el señor ANDERSON HERNÁNDEZ 
BALLESTEROS Y OTROS.  
 

 
ANEXOS 

 
 

• Decreto No. 00657 del 23 de abril de 2019 

• Resolución No. 00126 del 31 de enero de 2018 Delegación judicial y extrajudicial de la 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas.    

• Resolución No. 01131 de 25 de octubre de 2016. 
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• Acta de posesión 

• Las relacionadas en el acápite de pruebas 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
Recibiré sus notificaciones en la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad de Víctimas, ubicada en 
la Carrera 85D No. 46A-65 Complejo Logístico San Cayetano Ventanilla única de radicación, 
Bogotá D.C o al correo electrónico notificaciones.juridicaUARIV@unidadvictimas.gov.co  
 
 
Respetuosamente, 
 

  
 
 
 
 

VLADIMIR MARTIN RAMOS  
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Proyectó Piedad Infante Sierra. 
Recibió: Saùl Eduardo Hernàndez  
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REPUBLlCA DE COLOMBIA 
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• 
~' ~ntrx ..... '.·""' =:·9C·· P" ."." . """,~.'¡-

DECRETO NÚMERO 

~3 ABR2019 
Por el cual se da por terminado un encargo y se efectúa un nombramiento 

El PRESIDENTE DE lA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 13 del 
artículo 189 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

2.2.5.1 .1 y 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015 , y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1666 del 31 de agosto de 2018 , se encargó al doctor RAMÓN ALBERTO 
RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484, Director Técnico Código 
0100 Grado 23 de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas , 
en el empleo de Director General de Unidad Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la misma 
Entidad . 

Que es necesario dar por terminado el encargo efectuado y nombrar al doctor RAMÓN ALBERTO 
RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo de Director 
General de Unidad Administrativa Especial Código 0015 , Grado 28 de la Unidad Administrativa Especial 
para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTíCULO 1. TERMINACiÓN DE ENCARGO. Dar por terminado el encargo efectuado al doctor RAMÓN 
ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo 
de Director General de Unidad Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Victimas. 

ARTíCULO 2. NOMBRAMIENTO. Nombrar al doctor RAMÓN ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 17.347.484 en el empleo de Director General de Unidad 
Administrativa Especial Código 0015, Grado 28 de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas. 

ARTíCULO 3. COMUNICACiÓN. Comunicar a través de la Subdirección de Talento Humano del 
Departamento Administrativo para la Prosperidad Social el contenido del presente Decreto al doctor 
RAMÓN ALBERTO RODRíGUEZ ANDRADE. 

ARTíCULO 4. VIGENCIA. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 201 

lA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
PARA lA PROSPERIDAD SOCIAL -

SUSANA CORREA BORRERO 






































